
 

 

ORDENANZA VI - Nº 1 

(Antes Ordenanza 09/92) 

 

ARTÍCULO 1.- Se establece un interés mensual acumulativo del tres por ciento (3%) para 

deudas vencidas que figuren en la Ordenanza General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 



 

 

 

Observaciones: 

1- Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de Técnica Legislativa actual. 

2- En el artículo 1, se sustituye el verbo “ESTABLECESE” por “Se establece” a fin de 

guardar observancia con las disposiciones reglas generales del lenguaje y de técnica 

legislativa actual, en relación con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo 

presente modo indicativo. Se incorpora la frase “tres por ciento” y se encierra entre 

paréntesis la expresión porcentual “3%”, quedando de la siguiente manera “tres por ciento 

(3%)”. Se sustituye la frase “ORDENANZA GENERAL FISCAL PARTE IMPOSITIVA” 

por “Ordenanza General Tributaria”, siguiendo los lineamientos de la técnica legislativa 

actual. Se suprime la frase “a partir de la fecha de promulgación de esta Ordenanza.”, 

siendo que por el artículo 110 de la Carta Orgánica Municipal, toda ordenanza que no fuera 

promulgada expresamente por el Poder Ejecutivo Municipal, dentro de los diez (10) días 

hábiles, se encontrará automáticamente promulgada. 

3- En el Artículo 2 que es de forma y su función practica es la de ser el punto final de la 

Ordenanza por lo que se pierde su razón de ser una vez que la Ordenanza es sancionada por 

el Poder Legislativo Municipal y comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal, se 

siguió los lineamientos y pautas pertenecientes a la práctica legislativa actual, por lo que se 

consignó de la siguiente manera: “Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal”. 
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